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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

54 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento Jurídico del Taxi

Subdirección General de la Oficina Municipal

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los actos admi-
nistrativos correspondientes a los expedientes sancionadores tramitados en este departa-
mento.

Estos interesados disponen del plazo indicado, que se contará a partir del día siguiente
de la publicación de este anuncio, para formular alegaciones y presentar documentos que
se estimen pertinentes, así como proponer la práctica de las pruebas que consideren conve-
nientes, teniendo a su disposición el expediente de referencia, y en el indicado plazo, en el
Departamento Jurídico del Taxi.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los acuerdos de iniciación
podría lesionar los derechos e intereses legítimos de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen convenientes se pre-
sentarán en cualquiera de los Registros de las Juntas Municipales de Distrito y en los Re-
gistros de las Áreas de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y deberán dirigirse al Área de Gobierno de Seguri-
dad y Movilidad, Departamento Jurídico del Taxi, sito en la calle Albarracín, número 31,
28037 Madrid, teléfono 914 804 614, indicando el número de expediente. Asimismo, en el
caso de solicitar vista del expediente o fotocopias del mismo, deberán solicitarlo telefóni-
camente o por escrito en el registro, indicando un número de contacto para que posterior-
mente se dé la correspondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución de inicio. — Norma infringida. —
Plazo de alegaciones. — Trámite notificado

209/2010/00159. — Rubén Seguido Velázquez, 47041883-Y. — 24 de junio
de 2010. — Artículo 60.b).7 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00183. — Tomás Calle Alegre, 5425702-W. — 30 de junio de 2010. — Ar-
tículo 60.c) del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los
Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

209/2010/00196. — Alfredo Villaverde Mancebo, 1833037-Y. — 15 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00197. — Eusebio Riofrío Fraguas, 70155556-J. — 15 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00208. — Juan José Esquinas Lozano, 52970310-E. — 15 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el



MARTES 7 DE DICIEMBRE DE 2010B.O.C.M. Núm. 292 Pág. 155

B
O

C
M

-2
01

01
20

7-
54

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00216. — José Luis Pisonero Cerezo, 51440862-M. — 15 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00218. — Custodia Carrasco Redondo, 7436103-L. — 15 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).6 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00222. — Óscar Llorente Álvarez, 50843145-N. — 15 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).3 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00242. — Antonio Cardelles Rodríguez, 50171612-X. — 6 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00243. — José Luis Martínez Montero, 46877751-W. — 6 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00245. — Fernando Gómez Limón Núñez de Arenas, 2871902-F. — 6 de
septiembre de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de
Turismo. — Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00248. — Enrique Cascajosa Espejo, 2460158-D. — 6 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00251. — Florentino Sánchez Martín, 4125348-E. — 6 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00256. — José Luis Arenas Barbero, 50786754-V. — 15 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00263. — José Luis González Encinas, 2254983-V. — 15 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00266. — Francisca Gordillo Basco, 2092737-J. — 15 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00267. — Francisco Javier Vallejo Soriano, 789130-T. — 15 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00268. — Carlos Luis Polo Gómez, 7824836-Y. — 15 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00269. — Juan José Pérez Paredes, 51931222-M. — 6 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00273. — Cayetano Herrera Poley, 50920919-T. — 6 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.
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209/2010/00282. — Jesús Sánchez Ramiro, 5392076-W. — 6 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00290. — Santiago Estebaranz Casla, 51628918-J. — 6 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00293. — Mariano Andrés Martín Maese, 11818034-J. — 6 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00295. — Antonio Muñoz Alonso, 256716-J. — 6 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00297. — Manuel Sanjuán Fernández, 51881630-R. — 6 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00298. — Pierre Salazar Santamaría, 50221358-F. — 6 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00300. — Francisco Javier Cerro Cabezón, 6989334-W. — 6 de septiembre
de 2010. — Artículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

209/2010/00306. — Juan Ruiz Mata, 1815118-G. — 6 de septiembre de 2010. — Ar-
tículo 60.b).8 del decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

Madrid, a 3 de noviembre de 2010.—La jefa del Departamento Jurídico del Taxi, Mer-
cedes Romero de Tejada Esteve.

(02/11.281/10)
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